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Vigésimo Séptima Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Cuarto 
Periodo constitucional, celebrada en Ja 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y cincuenta y cinco minutos de 
la maftana del dfa miércoles, dos de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y cua· 
tro. 
Preside el Diputado doctor Ramiro Grane· 

ra Padilla, asistido dtt los Diputados, doctor 
Alejandro Romero Castillo, como Primer 
Secretario, y don César Acevedo Quiroz, 
como Segundo Secretario. 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: doctor José Marra Moneada, seftora Ma· 
ry Cocó Maltez de Callejas, doctor Orlando 
Trejas Somarrlba, doctor francisco Urbina 
Romero, don Alfredo Brantome, don fran· 
cisco Arauz, Profesor f ranclsco Chavarrf1, 
don Remlgio Sánchez, seftorita fe lisa Prado 
Sacasa, doctor Octavlo Ouerrero Agullar, 
se flora lrma ferre ti de Mejfa, doctor San tia· 
go López González, don Arturo Cerna Sal· 
gado, don francisco Almendárez Lovo, 
doctor julio lcaza Tljerino, don juan Malina 
Rodrfguez, doctor Carlos Guillermo Bonilla, 
doctor Carlos José Carrión, don Ouillermo 
Suárez Zambrana, doctor Noel Sánchez 
Arauz, don León Cabrales, don Ernesto Ur· 
cuyo Maliafto, doctor Alejandro Abaunza 
Marenco, doctor juan José Lugo Marenco, 
doctor Carlos lrlgoyen, don Humberto Bo· 
laftos Osorno, doctor Diego Manuel Robles, 
don Andrés Rulz Escorcia, doctor Adolfo 
González Balto dan o, don Luis f ellpe Hidal
go, doctor Adolfo Martfnez Talavera, doctor 
Antonio Valdez Marlfnez y don lldo Sol. 

1.-EI Presidente doctor Oranera Padilla 
declara abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor· 
ma aJguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-EI Diputado Molina Rodrfguez pide 
que se invite al Senado para integrar Con· 
greso Pleno y elegir a los miembros que fal· 
tan para completar la actual Directiva del 
Congreso. El Diputado Hidalgo hace ver 
que el sistema de micrófonos y parlantes no 
funciona y que mejor serla Invitar al Senado 
cuando el sistema sonoro funcione. Dice, 
además, que si la invitación se hace fijando el 
motivo a tratar en Congreso Pleno y luego 
un Diputado con el perfecto derecho que le 
asiste, plantea otra discusión, el Senado va 
a considerarse que le tendieron una celada •• 
El Presidente nombra una Comisión Integra· 
da por los diputados Hidalgo, lcaza Tljerino 
y la senora Maltez .de Callejas, para que 
pasen al Senado a hacer la invitación del 
caso. El Diputado Hidalgo pide que nom· 
bren a otro Diputado en su lugar, diciendo 
que él formó parte de otra Comisión que 
fue hasta cierto punto desairada por los Se· 
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nadares, y en su lugar se nombra al Diputa· 
do Moneada. A continuación, los Comislo· 
nados salen a llenar su cometido. 

"' 4.,-EI Diputado Cabrales da lectura a un 

para que se le di~pense el trámite de segun
do debate y lodo otro posterior. 

8.-EI Presidente, doctor Oranera Padilla, 
ella para el dfa slgulenh! a la hora reglamen
taria y levanta la sesión. 

Ramiro Oranera Padilla 
D. P. 

proyecto de Ley que él presenta, por el cual 
se refórma el Decreto Ejecutivo t:J.D, del 1 
de Diciembre de 1954, que puso en vigor el 
Plan Regulador Coordinante del Oran Ma· 
nagua. Tomado en consideración el pro· Alejandro Romero Castillo 
yecto, pasa al estudio de la respectiva Co· D. S. 
misión. 

5.-La Comisión que fuera al Senado re· 
gresa y 11 senora Maltez de Callejas expone 
que el Senado aceptó la Invitación para el 
rafa siguiente, a las doce del di a. 

6.-EI Diputado Hidalgo da lectura a un 
proyecto de ley por el cual se concede la 
personalidad jurldlca a la Asociación Litera· 
ria Nuevos Horizontes. El proyecto se to 
ma en consideración y pasa a ser estudiado 
por la respectiva Comisión. 

César Aeevedo Q. 
D. S. 

Cimara del Senado 

Vigésimo Séptima Sesión de la 
Cámara del Senado 

(Concluye) 
24<:>.-Se continuó la discusión. 
El honorable Senador Medina dijo es

tar de acuerdo con todo lo expresado por 
el honorable Señor Presidente, insistiendo 
en que su deseo era que se pusieran de 
acuerdo en la actitud que el Senado lleva
ría al Congreso Pleno. 

7.-Se da lectura a los dictámenes que 
favorecen los siguientes proyeclos de pen· 
siones de gracia, mensuales y vitalicias, en 
favor de las personas que se enumerarán a 
continuación. Cada dictamen, asl como los 
proyectos respectivos, se discuten separada· 
mente. Separadamente se votan también los 
proyectos por el sistema de balotas y en El honorable señor Presidente manifes
forma secreta, siendo aprobados en su tola· tó que él simpatizaba con la opinión del Se
lidad. Las personas agraciadas son las si nador Medina; pero seguía manteniendo 
guientes: Rosa Emllla v. de ArgOello y que el asunto, que había llegado a una si
juana v. de ArgOello, con el aumento de tuación ineludible, debía resolverse de una 
Cien Córdobas cada una, en las pensiones vez en Congreso Pleno, exponiendo cada 
que actualmente disfrutan; Cella Oalo Vidau· uno, si se quiere S.,!l opinión. .Ya que con 
rre, con es 100.00¡ José Maria Esplnoza y el intercambio de ideas, aclarando el pun
Angela Salinas v. de Sandino, con es 100.00 to, entendía ya todos los Senadores tenían 
cada uno; con <S 200.00, Francisco López su criterio unüicado para resolver esta 
Monge, Angélica v. de lcaza R., Eugenia del cuestión. 
Carmen López Almendárez, Coronel Juan El honorable Senador Cuadra manifes
de Dios Hernández flores Y doctor Alejan· tó la conveniencia de que se tuviera ama
dro Solórzano Bustamante; con <S 100.00 las no en el Congreso Pleno, la nota enviada 
siguientes: Arnulfo Outiérrez Barreda, Al· por la Cámara del Senado a la de Diputa
manzor Cruz Acevedo, Buenventura Arauz z ó d 8 6 dos; por si se presentaba el caso de que al-
v. de Polanco, Maria eled n v. e land n, guien pretendiera se dictaran resoluciones. 
Paulina Henrfquez v. de Paredes, Octavlo 
Palacios Escorcl1, Oustavo Duarte Zelaya, El honorable Senador Rener sugirió que 
juan lorres Salas, Wenceslao Esplnoza Oar· al elegir la Directiva del Congreso, acor
cfa, Carmen Mena de Delgado, Miguel A daran desde ahora proponer al honorable 
drián Canales Ouido,José Centeno Martfnez, Senador Cuadra, que estaba muy al tan
francisca Ouerrero v. de Ben1vides, féllx to del asunto. 
Pedro Arana, )osé Maria Espinoza Esplnoza, Todos los honorables representantes se 
Maria Mercedes Soza v. de Rivas, Napoleón manifestaron de acuerdo con lo sugerido 
Sotomayor Artola, Ramona Zúnlga Cruz, 
Pastor Orozco Bustlllo, Salvador Zapata, por el honorable Senador Rener. 
Evaristo Urcuyo, Rosa Canales, Amoldo Ro· El honorable Senador Medina dijo que ya 
bleto Ouzmán y Ester Mairena v. de Ramlrez¡ que habían llegado a ese punto, deseaba 
con CS 150.00 Angela Ramlrez de Outiérrez; expresar a la Cámara su seria objeción a 
con CJ 400.00 Julia López v. de Oómez Mi· las dos primeras líneas del considerando 
randa y con $ 500.00 Amlnta Rosales v. de de la Declaración preparad.a ~l efecto por 
Barrios. Todas estas pensiones quedan asl ambas Cámaras, donde deC'la Que el Tra
aprobadas en primer debate y a continuación tado Chamorro-Bryan fue celebrado con 
1e aprueba a moción del Diputado Mollna. violación del articulo 2 de la Constitución 
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Política ~~ 1911. etc." Ya que al dar esta En cuanto a lo dicho por el honorable Se .. 
Decla.rac1on~ afmnando 9ue. ~se Tratado nad_or Medina, de que él no estima con .. 
~ue violatono a la Constit!lcion, ,n'!sotro~, vemente la declaración primera del Consi-
1~so facto, estamos anulandolo, mtervi- d~rando, éste no era resolutivo, sino sen
men~o en un camP? qu~ no nos correspon- c1llamente una declaración: ya que sin él 
de, smo al Poder EJecutivo. Propuso el ho- no habría congruencia con el resto Yo 
norable Senado~ Medina, se hicier~ otro no estoy de acuerdo en restarle fue

0

rza a 
~royecto, cambiando esas dos pnmeras e~ Co~siderando, porque le quitamos jus-
lmeas. tificacion a la declaración. 

El honorable Senador Talavera preguntó El honorable Senador Medina dijo que 
al honorable Senador Cuadra que alcance, todas las razones expuestas por el bonora
que fuerza legal podría tener una declara- ble Senador Cuadra, eran convincentes me
ción de esa índole, y si podía esgrimirse nos una: que el Considerando, decl~iór 
como un arma para anular el Tratado. o premisa, según el honorable Senador Cua 

El honorable Senador Cuadra manifes- dra, ~o ~bligaba. Porq~e es el caso, que en 
tó que según su criterio, cualquier Decla- un silogismo, la P~misa "es una verdad 
ración que diera el Congreso Nacional, no aceptada por todos Y se toma com? b~e 
constituía por sí sólo la efectividad de una Pª!"8- el _desarrollo de la ~gumentación. s1-
sentencia que sea obligatoria para anular guiente · Que esa ~remisa ~ el Cons1de
el Tratado. Porque hay un axioma que rando en la declaración. mencionada, es lo 
dice que un Contrato celebrado entre dos que yo creo que nos obhga a los z:eprese~
partes, no puede ser anulado, sino es por tan~es ª. tomar el Tratac;Io como mconsti
acuerdo de ellas mismas. Creo que una de- tucional:, por con~~enc1a, nulo. 
claración de esta naturaleza no tiene nin- Tambien se refino el honorable Senador 
gún alcance jurídico por sí sola, que pue- Medi~a al hech? de que Nicaragua había 
da obligar al Ejecutivo a tomar una deter- obtemdo ventaJas, aunque pequeñas, de 
minación; porque no dice que debe ser anu- ese Tratado, como era la construcción de 
lado el Tratado, sino que expresa la oposi- la carreter!1 al Rama. Opinando finalmen
ción de un país, de un pueblo, a que ese ~que deb1a ha~erse llamado al Señor Mi

Tratado fuera celebrado con violación a un rustro. ~~ Relaciones Exteriores y conocer 
artículo, y que contiene cláusulas que no su opm~on sobre un asunto de tanta tras
concuerdan con los derechos, sentimientos cendenc1a. 
y aspiraciones del pueblo nicaragüense; y El honorable Senador Cuadra dijo de
que si en caso se hiciera necesaria la aper- seaba esclarecer el punto de vista del ho
tura de un canal, debe celebrarse de previo norable Senador Medina, en cuanto a los 
un Tratado en el cual no se lesione la sobe- beneficios que Nicaragua hubiera obtenido 
ranía del país y que garantice una justa del Tratado. Manifestando que cualquier 
participación de los beneficios. Nosotros no cooperación de parte de los Estados Unidos 
estamos interfiriendo al Ejecutivo, porque con base al Tratado Chamorro-Bryan, po
no le estamos recomendando que tome nin- dría considerarse apenas como una compen
guna acción. sac~ó~ a los daños y perjuicios que estamos 

Siguió diciendo el honorable Senador recibiendo con la no construcción del Ca

Cuadra, que había otro argumento muy sig- nal. 
nificativo e impresionante, y es que Nica- El honorable Senador Medina aclaró al 
ragua se está perjudicando con la no cons- Senador Cuadra que su argumento prin
trucción del canal, porque podían pasar si- cipal era por la premisa o considerando ya 
glos sin hacerlo y el país perdía la riqueza que los obligaba. ' 
que podía significar la posición geográfi- El honorable Senador Castrillo dijo que 
ca que la naturaleza le dio. Sería como era evidente la inconstitucionalidad del 
una mina sin explotar, con perjuicio del Tratado, desde el momento en que sus cláu
pueblo de Nicaragua, que no debía permi- sulas están en contra de los derechos del 
tir que eso permaneciera a etemum. Pero pueblo y de la Constitución. Pero para 
está nuestro criterio ya formado, que nos- los Estados Unidos si era válido; por
otros no tenemos atribuciones en Con-- que si revisaban dicho instrumento verían 
greso Pleno para discutir estos asuntos, que fue firmado por los representativos 
para tomar resoluciones que sean obliga- tanto de Nicaragua como de los Estados 
torias para el Poder Ejecutivo; por eso es- Unidos, con plenos poderes de sus Gobier
toy de acuerdo con esta Declaración, que nos. Que este Tratado había sido ratifi
habla de un futuro, en caso Estados Uni- cado por el Gobierno de Nicaragua; ha
dos llegara a construir, al Ejecutivo le co- biendo pasado seis Gobiernos conservado
rresponde tomar la iniciativa de cualquier res sin pedir la nulidad, que era a los que 
gestión para que sea efectivo o se reforme. les correspondía. Al decir que ese tratado 
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es inconstitucional, no estamos diciendo 
más que la verdad; pero no significa que 
le estemos quitando validez. 

El honorable Senador MeQJna expresó 
que él nunca había alegado que el Tratado 
fuera constitucional o no; sino que no te
nían derecho en Congreso Pleno a emitir 
declaraciones que los obligara a considerar
lo como inconstitucional. Manifestando 
estar de acuerdo en que el Tratado era ma
lo, oneroso, lesivo y perjudicial para Nica
ragua; pero las cosas se deshacen como se 
hacen y en este caso era al Ejecutivo al 
que le tocaba empezar el asunto. 

El honorable Senador !falavera dijo que 
la actitud que habían asumido era en ca
lidad de representantes, interpretando el 
sentimiento nacional a través de las mani
festaciones del pueblo, que era un claro 
repudio a ese Tratado, muy bien definido 
por el honorable Senador Medina, como 
oneroso, lesivo y demás. Pero en realidad, 
como muy bien lo había expresado el ho
norable Senador Cuadra, una declaración 
no está obligando necesariamente al Eje
cutivo a tomar una determinación. No es 
un proyecto de resolución; sino simple, lla
namente, una declaración donde el Con
greso manüiesta su desagrado. En cuan
to a la insistencia del honorable Senador 
Medina por la premisa, entendía que sen
cillamente se tema que comprobar o invo
car el motivo de la declaración. 

El honorable Senador Medina insistió 
en que podían cambiar las dos primeras 
líneas del Considerando, en que se afirma 
que el Tratado Chamorro-Bryan es ins
constitucional, diciendo: "que se han sus
citado discusiones acerca de la · constitu
cionalidad del Tratado, porque contiene 
cláusulas, etc .... " Haéiendo moción en ese 
sentido. Todos estamos pensando en el 
bien de la Patria; pero lo que yo digo es 
que no podemos intervenir en un campo 
que la Constitución no nos permite. · 

ción y llevaran todos un criterio más o me
nos formado en cuanto a su actitud. Y 
puesto consideraba ya todos tenían una 
orientación al respecto, creía no restaba 
más que discutir. 

25.-Se suspendió la sesión, pasando los 
honorables representantes a la honorable 
Cámara de Diputados a formar Congreso 
en Cámaras Unidas. 

26.-De regreso los honorables Senado
res y por falta de quórum, se dio por le
vantada la sesión; citando el honorable 
Señor Presidente para celebrar la próxima 
el día martes, seis de los corrientes, a las 
diez de la mañana. 

Víctor Manuel Talavera 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario 

Humberto Castrillo 
Secretario· 

PODER EJECUTIVO 

Relacion11 Ext1rior11 

Delegado de Nicaragua a Congreeo 
de Vialidad y Tránsito 

cNo 103 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
·• 

Primero: Nombrar al Seftor Embajador 
de Nicaragua ante el Gobierno de la Repú. 
b)ica Argentina, Coronel O.N. Don f rancls· 
co Oaitán C., Delegado de Nicaragua al V 
Congreso Argentino de Vialidad y Tránsito, 
que se realizará en la unidad furfstica del 
Embalse Rfo lllo. Provincia de Córdoba, del 
5 al 13 de Octubre del corriente ano~ 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

El honorable Senador Talavera manifes
tó tener conocimiento de que un: Diputado 
conservador tenía una moción· parecida a 
la del honorable Senador Medina. 

El honorable Senador Medina Pidió se 
pusiera a votación su moción. 

Comu"fquese: Casa Presidencial. Mana· 
nagua, Distrito Nacional, diecisiete de Sep~ 
tiembre d{ mil novecientos sesenta y cua· 
tro.-RENE SCHICK.-EI Ministro de Es· 
lado en el Despacho de Relaciones Exterio· 
res, por la Ley.-Carlos Manuel Pérez 
Alonso. El honorable Senador Cuadra dijo no 

estar de acuerdo en que se votara la mo-
ción del honorable Senador Medina, por- Delegado de Nicaragua a t:onferencia 
que estaban únicamente en un cambio de · · de la "UNESCO" 
impresiones para ilustrarse respecto a la No. 114 
posición que más les conviniera. El Presidente de la República, 

El honorable Señor Presidente expresó Acuerda: 
su acuerdo con el honorable Senador Cua- Primero:-Adiclonar el Acuerdo Ejecuti· 
dra; ya que al traer aquí la discusión del vo número Ciento Once, dictado el siete de 
asunto era únicamente en vías de ilustra- .Octubre en curso, para nombrar al Seftor 
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Representante Perma~ente de Nicaragua an· 
te la Organización de las Nacionc;s Unidas 
para la Educación, la CiPncla y la Cultura, 
UNESCO. Embajador Coronel Rafael E. 
Pérez Luna, Delegado de Nicaragua a la 
Décima Tercera Reunión de la Conferencia 
General de dicho Organismo, que se verifi· 
vará en su sede de la ciudad de Parfs, a 
partir del 20 de este mismo mes. 

Segundo: -La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comunfquese.- Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacionil, nueve de Octu· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
RENE SCHICK.-El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, 
-Alfonso Ortega Uróina. 

Eduoaol6n Pública 

Maestros de Educaci6n Primaria 
No. 35 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

La señora Olga. Fajardo de Mendoza, ha 
cursado y aprobado las materias del Vi
gente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen general co

No. 33 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El señor Rogerio Montenegro Fajardo, 

ha cursado y aprobado las materias del Vi
gente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen general co
rrespondiente con resultados satisfactorios. 

Por Tanto: 
Extiéndase el Título de Maestro de Edu

cación Primaria, otorgado por .la Escuela 
~formal Central de esta Ciudad, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 13 de Julio de 1964.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de Educación Pú
blica, Gonzalo Meneses O eón". 

No. 32 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: . 
La señorita Diana Mendieta Medina, ha 

cursado y aprobado las materias del Vi
gente Plan de Estudios de las Escuelas 
N onnales y sufrido el examen general co-
rrespondiente. . 

Por Tanto: 
rrespondiénte. 

Por Tanto: Le extiende el Título de Maestra de Edu-
Lé extiende el Título de Maestra de Edu- cación Primarla, otc?rgado por la Es~uela 

cación Primaria, otorgado por la Escuela Normal Central de esta Ciudad, para que 
Nohnal Central de esta Ciudad, para que goce de todos los derechos y prerrogativas 
goce de todos los derechos y prerrogativas ~ue le conceden las Leyes y Reglamentos 
que Je conceden las Leyes y Reglamentos el Ramo. · 
del Ramo. · Comuníquese . ....'..Casa Presidenc.lal.- Ma-
Cómtiñfquesé;~ Presidéncial-.~Ma- nagua.; D.N., 13 de Julió dé 1964._:.RENE 

n~gua, D. N., 13 de Julio de 1964 . ...;;.'.R.EN€ SCHICK.-El Mi:rilstro dé. '.Educación Píi
SCHICK.-El Ministro de Educación Pú- blica, Gonzalo Meneses Ocón. 
blica, Gonzaw Meneses Oéón. 

No. 31 _ 

El Presiden~ºcie3ta República, El Presidente. de la República, 
Por Cuanto: ' Por Cuanto: 

El señor Oswaldo Martínez Bonilla, ha La señorita Ana Maria López Simpson, 
cursado y aprobado las materias del Vi- ha cursado Y aprobado las materias del Vi
gente Plan de Estudios de las Escuelas gente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen general co- Normales Y sufrido el examen general co-
rrespondiente. rrespondiente. 

Por Tanto: Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestro de Edu- Extiéndase el Título de Maestra de Edu-

cación Primaria, otorgado por la Escuela cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de esta Ciudad, para que .Normal Central de esta Ciudad, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas goce de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Reglamentos que le conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. del Ramo. 

Comuníquese.--Casa Presidencial.- Ma
nagua, D; N., 13 de Julio de 1964.-RENE 
SCHICK.-El M'mistro de Edueacióri Pú
blica, Gonzalo M enese8 Oc6n. 

Comun{quese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 13 de Julio de 1964.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de Educación Pú
blica, Gonzalo Meneses Ocón. 

' '· 
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No.30 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: ~ 
La Señorita Rosario Medrano Meneses, 

ha cursado y aprobado las materias del Vi
gente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen general co
rrespondiente. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de esta Ciudad, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

No.27 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El señor Leónidas Ulloa Lanzas, ha 

cursado y aprobado las materias del Vi
gente plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen general con 
resultados satisfactorios, · 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestro de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de la ciudad de Managua, 
para que goce de los derechos y prerroga
tivas que le conceden las Leyes y Regla
mentos del Ramo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma- • · 'al 
nagua, o. N., 13 de Julio de 1964.-RENE Comumquese.- Cas8: Pres1denc1 .-Ma-
SCHICK.-El Ministro de Educación Pú- nagua, D. N., 10 ~~ Jubo de 1964.--:-REN~ 
blica Gonzalo Meneses Ocón. S<?HICK.-El Mm1stro de ~ducac1ón Pu-

' bhca, Gonzalo Meneses Ocon. 

No. 29 
El Presidente de- la República, 

Por Cuanto: 
La señorita Eva Lilliam Medina Rivas, 

ha cursado y aprobado las materias del Vi
gente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen general co
rrespondiente con los resultados satisf ac
torios. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra de Edu-

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
'Normal Central de esta Ciudad, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. ·· 

Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 13 de Julio de 1964.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de Educación Pú
blica, Gonzalo Meneses Ocón. 

No.28 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La Señorita Margarita Elvir Maldonado, 

ha cursado y aprobado las materias del Vi
gente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen general con 
resultados satisfactoric.J, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de la ciudad de Managua, 
para que goce de los derechos y prerroga
tivas que le conceden las Leyes y Regla
mentos del Ramo. 

Comunfquese,_:..._Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 10 de Julio de 1964.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de Educación Pú
blica, Gonzalo Meneses Ocóti.i 

No.26 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La señorita Socorro Hemández Gonzá

lez, ha cursado y aprobado las materias 
del Vigente Plan de Estudios de las Norma
les y sufrido el examen general con resul
tados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de la ciudad de Managua, 
para que goce de los derechos y prerroga
tivas que le conceden las Leyes y Regla
mentos del Ramo. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 10 de Julio de 1964.-RENE 
SCHICK.~El Ministro de Educaeión Pú
blica, Gonzalo Meneses Ocón. 

No. 25 
El Presidente d:e la República, 

Por Cuanto: 
El señor Antonio Celis Estrada, ha cur

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudio de las Escualas Normales 
y sufrido el examen general correspon
diente. 

Por Tanto: 
Extiéndase el Título de Maestro de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de esta Ciudad, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

Comuníquese.- Casa Presidencial . .:......Ma
nagua, D.N., 10 de Julio de 1964.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de Educación Pú-
blica, Gonzalo Meneses Ocón, ~ . _ .. 

1,.' ,. 
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No.24 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: ~ 
El señor Armando Salazar Mejia, ha 

cursado y aprobado las materias del Vi
gente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen general co
rrespondiente. 

Por Tanto: 
Extiéndase el Título de Maestro de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de esta Ciudad, para que 
goce de todos los derechos· y prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 10 de Julio de 1964.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de Educación Pú
blica, Gonzalo Meneses O eón. 

No. 23 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La señora Alida Montalván de Abarca, 

ha cursado y aprobado las materias del Vi
gente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen general co
rrespondiente. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de esta Ciudad, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Reglamenos 
del Ramo. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma
, nagua, D. N., 10 de Julio de 1964.-RENE 

SCHICK.-El Ministro de Educación Pú
bl_ica, Gonzalo Meneses Ocón. 

Mioiaterlo de Eoonaml• 

Exenci6n de Depósito Previo a 
"Peacanica S. A." 

Decreto 11-DP 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cla Oaceta• No. 
89 de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: 

1 
Que de acuerdo con la Ley citada, a so· 

licitud de la firma cPescanlca, S. A.• el MI· 
nlsterlo de Econom(a por Resolución de las 
nueve de la manana del dla dos de Julio de 
mil novecienlos sesenta y cuatro ·clasificó 

como Fundamental de Industria Establecida 
de Instalación Nueva la Planta de su pro· 
piedad, establecida en la ciudad de_.,. __ _ 
_____ y dedicada a procesar Produc· 
tos de Mar. 

11 
Que la firma antes mencionada apoyán· 

dose en el Arto. 17 de la citada ley, ha(n) 
solicitado para su Planta as( clasificada, la 
exención del Depósito Prnlo que las leyes 
vigentes establecen para la Importación de 
determinados productos, explicando la for· 
ma en que tales Depósitos afectan los cos· 
tos de producción. · 

111 
Que la clasificación de Fundamental re· 

calda sobre la Planta en referencia amerita 
considerar favorablemente la procedencia de 
la solicitud mencionada, además de que los 
Depósitos Previos limitan la capacidad de la 
emprua para Importar los artlculos necesa· 
rlos para una producción constante provo· 
cando con la disminución de los inventarios 
atrasos en la producción con el conslguien · 
te aumento de su costo. 

Por Tanto: 
V en uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de veinte de Marzo de mil no· 
veciento cincuenta y ocho, 

Decret: 
Arto. lo.-La firma tPescanica, S. t-. • 

propietaria de la Planta Industrial antes men· 
clonad~ queda (n) exenta (s) de la obliga· 
clón de efectuar el Depósilo Previo que la 
Ley Reguladora de Cambios Internacionales 
establece para la importación de aquellas 
mercaderfas que utilice {n) en la instalació11, 
operación y mantenimiento de la Planta en 
referencia, siempre que -se trate de importa· 
clones de materialn o artlculos que no se 
produzcan en Nicaragua en forma y canti· 
dad que permitan adquirirlos en condiciones 
satisfactorias. 

Arto. 2o.-La Planta Industrial antes men· 
cionada propiedad de la firma cPescanica, 
S. A.• queda sujeta en relación con las im· 
portaclones que efectúe conforme el arllcu· 
lo que antecede, a las obligaciones senala· 
das en los Artos. 20 y 21, Inciso i) de la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dustrial. 

Arto. 3o.-Para hacer uso de los dere· 
chos que se otorgan en este Decreto y ga· 
rantlzar el cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes, la Planta mencionada, de· 
berá someter al Ministerio de Economla, 
para su aprobación, una lista de los mate· 
rlales o artfculos que necesite importar y 
presentar mensualmente al mismo Ministerio 
con copla al Banco Central de Nicaragua, 
cuadro Informativo del movimiento de los 

I 
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artfculos importados al amparo de este De· 
creto, consignando en él las cantidades re· 
cibldas, sus existencias y las cantidades usa· 
das asl como los montos de éstes con ex· 
presión de las cantidades vendidas y en 
existencia. 

Arto. 4o.-El Ministerio de Economla re 
solverá sobre la aprobación de la lista de 
los materiales, la que se trascribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las importaciones sin el De· 
pósito Previo. En el caso de que la men· 
cionada Planta necesite importar otros ar· 
tfculos que los contenidos en la lista apro
bada, deberá llenar los mismos trámites de 
presentación de lista para su aprobación. 

- . 
Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 

en el Arto. 1 o.-de este Decreto llevan im· 
pllclta la condición de que el Banco Cen· 
tral de Nicaragua, siempre queda en posibi· 
lldad ulterior de pedir al Poder Ejecutivo 
que revoque o modifique la exención del 
mencionado Depósito Previo, todo de con· 
formidad con el Decreto No. 14 del Mlnis· 
terlo de Economla publicado en cla Gace
ta. Diario Oficial No. 245 de 29 de Octubre 
de 1959. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a re· 
glr un dla después de su publicación en el 
Diario Oficial e La Gaceta,. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional a los siete dlas del mes 
de Octubre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-RENE SCHICK, Presidente de la 
Rep11blica.-]orge Armijo Mejla, Vice·Ml-
nlstro de Economla. J 

SEcc;ION :oe PATENTES DE NICARAOUA 

J'atentes de Invencl6n 
N9 9597-B/U Np 921811-· 6.50 

Andr~1 Castro W., Perito Mercantil y de e1te do· 
mlcillo, 1ollclta concealón de derecho• de Patentes 
de Invención •obre el Invento con1l1tente en: 

"Un Aparato Electro·l\lecánico
Teleview· Destinado a Objetivos 

de Publicidad" 
Oyenae opo1lclone1, término le¡al. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Mana¡ua, 

D. N., veintiuno de Septiembre de mil noveclento1 
1e1enta J cuatro.-Jullán Bcndafla S., Coml1lonado 
de Patente1 de Nicaragua. 

3 3 

No 9692-B(U N9 925940-· 7.40 
O B C Corporat on, de 101 E1tado1 Unidos de 

América, por medio de Oeator Oflcloao, Henry Cal· 
dera Pallal1, A¡ente de Marcu y de e1te domicilio, 
1ollclta concesión de derecho• de Patente de lnven· 
clón 1obre 1u Invento con1l1tente en: 

"Materiales de Concreto Bituminosos 
Granulados y Método de Preparar y 

usar Jos mismos" 
07cn1e opo1lcloae1, término legal. 

Ministerio de Economla, Oficina de Patente• de 
Nicaragua, Manigua, D. N., veintiocho de julio de 
mil noveclento1 aesenta y cuatro. - julián Bendafta 
S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

N9 9693-H/U N9 925941-· 7.20 
Staplln¡ Machines Co., de 101 E1tado1 Unido• de 

Am~rlca, por' medio de apoderado, Henry C1ldera 
Pallal1, Agente de Marcas y de eate domicilio, 1011-
clta concesión de derecho• de Patente de Invención, 
1obre 1n Invento con1htente en: 

''Nueva Caja Forrada por Dentro y 
- · Atada con Alambre" 

Oyenae opo1lcionu, t~rmlno legal. 
Ministerio de EconQmla, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., veintiocho de Julio de 
mil novecientos ae1enta y cuatro. - jullán Bendafta 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

' ~Maréas· de Fáhric~ 
N9 9558-B/U N9 920653-· B.10 

Alberto-Culvtr Company, de Melroae Park, E1ta
do de llllnol1, l!stado1 U-nido• de América, por me
dio de apoderado adlor Henry Caldera Pallal1, 
Agente de Marcu de Fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, 1ollclta el reglatro de la 
marca de fábrica y comercio: 

b11 ALBERTO .. va-

-.· .,_r· l· ,,-,.·.r -.--(.<) i ¡ ' • ! 

n.J... ,· 1-"1 T"\ó / ' / ¡ 1 
- r¡ ' } il ! 

~ 
~ 

11 

- ,..,.1_·,.._ ..... 

Muca que te emplea conforme con el modelo 
preaentado, para distinguir: Todoa 101 Producto• 
Comprendido• en la Clue 7, del Decreto No. 10 de 
1 de enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonn, término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcar1¡ua. Managua, D. 

N., veintinueve de Maya de mil novecientos 1eaenta 
y cuatro.-Jullán Bendafta S., Coml1lonado de Pa
tentes de Nicara¡ua. 

3 3 
= 

N9 9581-B(U N9 920675-· 9.50 
Syntex Corporal on, de la ciudad de Panamá, Re· 

pública de Panamá, por medio de apoderado iieftor 
Henry Caldera Pallala, Aaente de Marc11 de fábrl· 
ca y Comercio y Patentes de Invención, de eate do
micilio, 1ollclta el regtatro de la Marca de Fábri
ca y Comercio qoe con1hte en la denominación: 

Synadrex 
1ola y 1ln dlatintlvo1 upeclale1, marca que ae em
plea conforme con el modelo presentado, para dlatln· 
guir: Una Preparación a ba" Hormonas Cortlcol
du para u10 oral y parenteral en afecclonea del 
ganado, cabal101, ovej111 cerdo1, perros, gatoa y 
otro1 anlmale1, que respondan al trata~iento con 

1'. 
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Cortlcoldu, Cl11e 9, del pecreto No. JO de 7 de registro de la marca de fábrica y Comercio que 
Eoero de 1956. con1l1te '° la denominación: 

Oyense oposiciones término le¡al. 
Oficina de Patentea de Nicaragua, Managua D. 

N., once de junio de mil noveclento1 aeaenta y 
cuatro. - julián 8endafta S., Coml1lon1do de Pa· 
lentes de de Nicaragua, 

3 3 

N9 9563-8/U N9 920658-$ 8.40 
Alberto-Culver tompany, de 101 E1tado1 Unido• 

de América, por medio de apoderado, Henry Cal
dera Pallal1, Agente de Marc11 y de eale domicilio, 
solicita el reglatro de la Marca de Fábrica y Comer· 
clo que con1l1te en el nombre cCALM•: 

marca que 1e emplea conforme con el modelo pre
sentado, para dlatinguir: Todo1 101 producto• com
prendido• en la Cl11e 7, (Cosméllco1, Perfumea y 
Preparaclonea para el Tocador), del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. ,. 

Oyense opoalclonea, término legal. 
Mlnl1terlo de Economra, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D.N., Veintiocho de Mayo de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Jullán Bendaila 
S., Comillonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 9561-8/U N9 920656-CS 8.40 
J. A. Pattreloue~ (Over~11) L.imlted, de Londrea, 

Inglaterra, por medio de apoderado, Henry Caldera 
Pallal1, Agente de Marca1 y de ea!e domicilio, 1011-
clla el reglat.ro de la Marca de fAbrlca y Comercio 
que con1l1te en: 

.. -· .. -· . -- ..... ..... 

··"' SENIOÁ.SE~ • 1 
- ·-

--~ir 
-· -

A 1 SENIOR SERVICE 

f 

( ... _,.,._.~---

marca que ae emplea conforme con el modelo pre
aentado, para dl1tlngulr: Tabaco ya aea manufactu
rado o sin manufacturar, Cl .. e ~O, (Producto• de 
Tabaco), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terio de Economra, Oficina de Patente• de 

Nlcara¡ua, Mana¡ua, D. N., ocho de junio de mil 
novecientos eeaenta y cuatro.-JullAn 8endafta S., 
Coml1lonado de. Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 9582-B/U N9 920676-CJ 10.60 
Clark Eqnlment Company, de la ciudad de Bu

ch1nan, f1tado de Mlchlgan, E1tado1 Unidos de 
América, por medio de apoderado eeftor Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marc11 de Fábrica J 
Patentes de Invención, de cate domlclllo, aollclta el 

TYLER 
aola y ain diltlntlvoa e1peclale1, marca que ae em
plea conforme con el modelo preaentado, para dla
tlngulr: Cámar11, refrlgerador11 o reclplentea, re
frlgeradorea de exhibición, refrigerador11 de alc111-
ce fácil o tipo domé1tlco y never11 o frlgorrflco1 de 
¡ran tamailo para almacenamiento y congeladore1, 
enfrladoru para almacenaje de tipo de cuarto o de 
manejo Interno, walk-ln, enfrladore1 de bebld11 
(mantenedoras), acceaorlos, refrliteradorea para 
exhibición y ansqnelu o repl111, refrlgeradorea pa· 
ra 101 mismo1, Claae 34, ('Flltroa y Refrl¡eradorea), 
del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposlclonea término le¡al. 
Oficina de Patentes de Nlcaravua. Managua, D. 

N., ventltréa de Junio de mil noveclento1 1e1enta y 
cuatro.-jullán 8endafta S,, Comlalonado de Paten
tea de Nicaragua. 

33 

N9 9557-8/U N9 920652-t 8.00 
Alberto-Culver Company, de Melroae Park, E1ta

do de llllnol11 E1tados Unido• de América, por me
dio de apoderado aeftor Henry Caldera Pallala, 
Agente de Marc11 de fábrica y Patentea de Inven
ción, de eate domicilio, 1ollclta el reghtro de la 
marca de fábrica y comercio: 

HAJR SfTTlNG, L01\0N 

Marca que ee emplea conforme modelo presenta• 
do, para dl1tln¡ulr: Todoa 101 Prnductoa Compren
dido• en la Claae 7, del Decreto No. 10 de 7 de- ene 
ro de 1956. 

Oyen1e opoalclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., veintinueve de Mayo de mil noveclento1 aeaenta 
y cuatro.-julián Bendafta S., Comlalonado de Pa
tentea de Nlcara¡ua. 

3 3 

N9 9564-:8/U N9 920659-t 8.CltJ _ 
Syntex Corporatlon, de la ciudad de Panamá, Re· 

pública de Panamá, 11or medio de apoderado Hen
ry Caldera Pallala, A¡ente de Marcaa y de este do
micilio, 101iclta el regl1tro de la Marca de fábrica 
y Comercio que conalate en la denominación: 

5yncrocept 
1ola y 1ln dlatlntlvoa eapeclaleí, marca que ae em
plea conforme con el modelo pre1entado, para dl1-
tlagulr: Un Producto farmacéutico a baae de Hor
mon11 Elleroldea, claae 9, (Producto• Medlclnalea y 
Parmacéctlcoe), del Decreto N9 10 de 7 de Enero 
de 1956· -

Oyen1e opo1iclonea término le¡al. 
Mlni1terlo de Economra. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D.N., :c1nco de junio de mil 
novecientos aeaenta y cuatro.-J. 8endafta S., Coml-
1lonado de Patentes de Nicaragua. 3 3 
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N9 9556-B/U N9 92065-14 8.00 
Alberto-Culver tompany, de Melro1e Park, llll

nol11 l!llado1 Unldo1 de América, por medio de 
apoderado, 1eftor Henry Caldera Pallflt, Agente d·e 
Marc11 de fl.brlca y Patente! de Invención, de e1te 
domicilio, 101lclta el regl1tro de la marca de fábrica 
y comercio: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
presentado, para dl1tlngulr: Todo• 101 Producto• 
Comprendido• en la Cl11e 7, del Decreto No. 10 de 
7 de enero de 1950. 

Oyenae opo1lclonee, término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua. Mana¡u1 1 D. 

N., veintinueve de mayo de mil noveclento1 1e1enta 
y cuatro.-Jullán 8endafta S., Coml1lonado de Pa
tea tu de Nicaragua. 

3 3 

N9 9565-8/U N9 920660-$ 8.60 
8axter Laboratorlu, lnc., de la ciudad de Mor· 

ton Orove. Eatado de llllnola, E1tado1 Unido• de 
América, por medio de apoderado, aeftor Henry 

.. Caldera Pallals, Agente de Marcu de fábrica y Pa
-; -~ tentu de Invención, de este domicilio, 1ollclta el re· 
• ¡ilt,.,de la marca de fábrica y Comercio que con-

1ilte. ea la denominación: 

Hyland 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 upeclalet, Marca que 1e 

emplea con.forme con el modelo pre.entado, para 
dl1tlngulr: Preparaclonea Medlclnalu y farmacén
tlc11, cl11e 9, del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyenae opoalclones, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcara¡ua. Managua, D. 

N., velntltré1 de Junio de mil noveclento1 1e.enta 1 
cuatro.-Julliln Bendafta S., Coml1lonado de Paten
tu de Nicaragua. 

3 3 

N9 9579-B/U Np 900670-4 9.40 
Cu11on1 (lnternatlonal) Llmlted, de la ciudad de 

M1nche1ter1 Inglaterra, por medio de 1poderado, 
1eftor Henry Caldera Pallal11 Agentea de Marcu de 
fábrica y P11tPnte11 de Invención, de Pite domicilio, 
101lcita el re¡l1tro de la marca de fAbrlca y comer-
cio que coa1l1te en la denomlnael6n1 _ _. 

CüssonB 
Sola y •In dl1tlntlvo1 upecialu, marca que te em· 

plea conforme con el modelo pre.entado, para dl1-
tln¡ulr: Perfume•, preparaclonea no médlc11 para 
el toudor, prep1raclonea de co1métlco11 denUfrlco1, 
preparaciones depllatorl11, artlculo1 para tocador 
(no Incluido• en otra• cl11lflcacloau), 11qul1101 pa· 
ra u10 en ondulación del cabello, champi'i y jabo
ne11 claae 7, del Decreto Np 10 de 7 de l!nero de 
1956. 

Oycn1e opo1lclon111 término le¡al. 

Oficina de Patente. de Nlcar1gua. Managua, D, 
N., quince de junio de mil noveclento1 1etenta 1 
cuatro.-Jullán Bendaft1 S., Comlalonado de Paten
tes de Nlcar1gua. 

3 3 

Np 9555-8/U N9 912737-4 7.70 
Aktlebol1¡et jonkoplng-Vulcan, de la ciudad de 

Jonkopln¡r, Suecia, por medio de apoderado, 1eilor 
lienry C1ldera Pallal11 de elle domicilio, 1ollclta el 
regl1tro de la mar1:1 de fábrica y comercio que con· 
1t1te en la denominación: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
pre.entado, para dl1tlngnlr: f61foro1, Cl11e 12, (Ex
plo1lvo11 Arm11 de fuego, Proyectlle1 y Equipo) 
del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonu, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcaragu1. Managua, D. 

N., veinte de m1yo de mil noveclento1 1uenta y 
cuatro. -Jullán Bendafta S., Coml1lonado de Paten
t~• . 

3 3 

No. 0599-B/U No. 921839-· 8.40 
Miguel Andonle fernández, de la Ciudad de Te

gucigalpa, Repúbllc1 de Honduraa, por medio de a• 
poderado Dr. Cario• C1llej11 Morelr~, Abogado y 
de eate domicilio, 1ollclta el registro de la Marca de 
fábrica y Comercio que con1l1te en la denominación: 

"M e n t o 1 i n a" 
iota y aln dl1tinUvo1 upecialee, marca que 1e em
plea conforme con el modelo pre1ent1do, para di•· 
tingulr. Preparaclonu Mediclnalea y farmacéutlc11, 
Cl11e 9. (Producto• Medlclnalu y farmacéntico1), 
del Decreto No. 10 de 7 de l!nero de 1956 •. 

Oyente opo1lclone1, t~rmlno le¡al. 
Mlnl1terlo de Economra. Oficina de Patenlea de 

Nicaragua, M1nagua, D.N., Velntl'1nO de Septiembre 
de mil noveclento1 utenta y cuatro.-Jullán Bend1fta 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 9596-B/U N9 921826-4 8.70 
Procter & Oamble A. O., Luzern, de la ciudad de 

Luzerna, Suiza, por medio de 1poderado Dr. lldefon· 
10 Palm1 MarUnez, Abogado y de este domlclllo, 
1oliclta el regl1lro de la Marca de fábrica y Comer· 
clo que con1l1te en la denominación. 

"A CE" 
1ola y sin dl1tlntivo1 eapecialem, marCI que 1e em
plea conforme con el modelo pre.entado, para dl1-
tlngulri Jabones y 1imllare1 Detergentet 1tntétlco1 
para u101 domé1tlco1 y de lavandería, Clue 6, (Ja
bonu y Detergenlu), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyente opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economra, Oficia• de Patente• de 

Nicaragua, Managua, D.N., Veintiuno de S'ptiembre 
de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Jullán Bendai'la 
S., Coml1lon1do de Patentee de Nlcara¡ua. , 

3 3 
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N9 9601-8/U N9 921840- • 20.50 
Murra7 J. Rymland, de loa f1tadoa Unido• de 

América, por medio de apoderado Dr. Alejandro 
Baca Muftoz, Abo¡ado y de este domicilio, 1ollclt1 
el regl1tro de 111 Marc11 de fábrica y Comercio 
que con1l1ten en 111 denominaciones: 

"Loe-o -Pedic" . 
' y 

"Sport- o -Rest" 
10111 y 1in dhtlntlvo1 e1peclale1¡ y 

N9 9667-8/U N9 926711- IS 9.20 
The Harco Orchard1 And Poultry farm1, lnc., de 

la ciudad de South E11ton, de 101 E1tado1 Unido• 
de América, por medio de apoderado 1eilor Henr:r 
Caldera Pallal1, A¡ente de Marcas de fábrica y 
Patente• de Invención, de este domicilio, 101lclta 
el re¡l1tro de la marca de Ubrlca y comercio que 
con1l1te en la denominación: 

BARCO 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eepeclalu, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pruentado para 
dl1tln1tulr: Avlcullur1, Ave1 de Corral Vlvu, Po-
1101, Pollltoa, Polltto1 Vlvoa, Huevo1 para Empollar 
(Engendrad oa), Cl11e 21, (Anlmale1 Vivo•), del De
creto Ejecutivo No. 10 del 7 de Enero de 1964. 

Oyense opo1 lclonu, término legal. 
Oficina de P aten tu de Nlcaugua. Mana¡ua, 

D. N., once de junio de mil noveciento1 1e1enta y 
cuatro. Jullán 8end afta S. Coml1lonado de Pa-
tentu de Nicaragua. 3 2 

N9 9669-8/U N9 925917 - t 8.40 ~ 
Moneanto Company, de 101 E1t1do1 Unido• de 

América, por medio de apoderado, Henry Caldera 
Pallal1 Agente de M1rc11 y de elle domicilio, 1011-
clta el re¡l1tro de la Marca de fábrica y Comercio 
que con1l1te en la denominación: 

Avadex 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclalee, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo prestntado, para 
dl1tingulr: Producto• Qulmico1; Herbicidu, lnsec· 
tlcldu y fungicldu, Clue 8, (Productos Qulmlco1 
lndu1trlale1). del Decreto No. 10 de 7 Enero de 1956. 

Oyense opo1lclonu, término le¡al. 
Mlnl1terlo de Economra. Oficina de Patentes de 

Nlcara¡u1. ManaRua, D. N., trece de julio de mil 
noveclento1 sesenta y cuatro.-Jullán Bendafta S., 

marcu que se emplea conforme con el modelo pre- Coml1lonado de Patentee de Nicaragua. 
untado, para · dl1tlnRuir: Colchonee de Reeorte11 3 :z 
claee 35, (Mueblee y Taplcerla), del Decreto Np 10 
de 7 de Enero de 1956. N9 9672-8/U N9 925920-t 8.60 

Oyenee opo1lclonu, término le¡al. Colgate-Palmollve Company, de 101 fltado• Unl· 
Minllterlo de Economra, Oficina de Patente. de do1 de Amérie1, por medio de apoderado, Henry 

Nicaragua, M1nagu1, D.N., veintiuno de Septlem- ·caldera Pallaf11 Agente de Marc11 y de eate doml
bre de mil noveclento1 1esenta Y cuatro.-jullán cilio, 101iclta el reel1tro de 111 Marca de Fábrica y 
Bendafta S., Comlalonado de Patentee de Nlcara- Comercio que conahte en la denominación. 
¡ua. 3 3 M F p 
· N9 9694-B/U N9 026707-· 8.20 
Cr1. Almldonera Nacional Ltda 1 de la eludid de 

San José, República de Coita Rica, por medio de 
apoderado aeftor Henry Caldera Pall1l1, Ageate de 
Marcu de Fábrica y Plteates de Invención, de eate 
domlclllo, 101lclta el reglatro de la marca de fábrica 
1 comercio: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
presentado, para diatlngulr: Todo1 101 producto• 
comprendido• en la Cl11e 49, del Decreto No. 10 
de 7 de enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentet de Nicaragua. M1naeu11 D. 

N., sel• de Aroeto de mil noveclentoa 1eaenla y cna· 
tro. - Jullán 8endaft1 S., Comisionado de Patentet 
de Nlcara&11•· 

3 2 

Sola y 1la dl1tlatlvo1 e1peclale1 marca que 1c em
plea conforme con el modelo preaentado, para dl1-
tlrgulr: Deatnrlcoa e Ingredientes para Dentrfrl
co11 Clue 7, (Co1métlco11 Perfume• 'J Preparacio
nes para el Tocador), del Decreto No. 10 de 7 de 
l!nero de 1956. 

Oyen.e opo1lclonee, término legal. 
Ministerio de Economr1. Oficina de Patente• de 

Nlcar1gu1. Managua, D. N., cuatro de Junio de~. 
mil noveclento1 aeaenta y cu1tro.-Julláa 8enda· 
ila S., Comialonado de Patentea de Nicaragu1. 

3 2 

N9 9673-B/U N9 925921- t 8.70 
Morton Salt Company, de 101 E1tado1 Unldoa 

de América, por medio de apoderado, Henry Cal· 
dera Pallal11 Agente de Marc11 y de este domicilio, 
aollclta el registro de la Marca de fábrica y Comer· 
clo que con1hte en la denominación: 

MORTON 
Sola y aln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que 1e 

emplea confor.ne con el modelo preaentado, para 
dlatlagulr: Condlmento11 Incluyendo Sal y Plmlen· 
ta y Todo• loa Demb Productos Comprendido• en 
la Clue 49, (Allmento1 y 1u1 ln¡redlentu), del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1 t~rmlno legal. 

1 
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Mlal1terlo de Economía, Oficina de Patentea de 
Nicaragua, Managua, D. N., trece de Julio de mil 
aoveclento1 seaenta y cuatro.-Juliáa 8endafta S., 
Coml1loaado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

NQ 9684-8/U N9 025030-, 9.00 
Ell Lllly And Company, de la ciudad de lndlana

polia, Estado de lndi1n11 E1tado1 Unido• de Amérl· 
ca, por medio de apoderado seilor Henry Caldera 
Pallals, Agente de Marcu de Fábrica y Patente• de 
Invención, 1ollclta el registro de de la marca de fá
brica y comercio que constate en la denominación: 

TREFMID 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalea, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pruent1do, para 
dl1tlngulr: Todo• loa Producto• comprendido• en la 
Clue 8, (Producto• Qufmlco1 lndu1trlale1), lnclu-

. yendo Herblcldu, Par11ltlcld11, lnaectlcldu y Ml
tlcld11 (Ac1rlcld11), del Decreto No. 10 de 7 de Ene· 
ro de 1056. 

Oyenae opo1lclone1 término le¡al. 
Oficina de Patentu de Nicaragua. Man1gua, D. 

N., do1 de Julio de mil noveclento1 1eaenta y cua
tro.-Jullán 8endaila S., Comlalonado de Patentes 
de Nicaragua 

3 2 

N9 9688-8/U N9 925035-IS 9.80 
Clark Equlpment Company, de 101 E1t1do1 U

nido• de América, por medio de apoderado, Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marca• y de e1te domi
cilio, 101lclt1 el regl1tro de la Marca de F4brlca y 
Comercio que con1l1te en la denominación: 

WILSON 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1pecl1lea, marca que se 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tlngulr: Cámar11 para Artículo• Refrigerado• o 
Recipientu Refrigerado• para Exhibición, Enfrla
doru de leche, conlleladoru, Oablnete1 de Alma
cenamiento a 81la Temperatura, Refrlgeradorea del 
Tipo de Cuarto (\Valk-ln) con E1tantes de Cómodo 
Alcance (Reach-ln), Enfriadores de Tipo de Cuarto, 
y Enfrladoru de Bebld11, Cl11e 34, (Filtros y Refrl· 
¡eradores), del Decreto No. to de 7 de Enero de 
1056. 

Oyenae opo1lclones término legal. 
Minl1terlo de Economra, Oficina de PatPntee de 

Nicaragua, Mana¡ua, D.N., Trece de Julio de mil 
noveclento1 1e1enta y cuatro. - jullán Bendafta S., 
Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 9674-8/U NQ 025922-$ 8.70 
Cohlate-Palmollve Company, de la ciudad de 

New York, E1tado de New York, 1!1tado1 Unido• 
de América, por medio de apoderado tcllor Henry 
Caldera Pallal1, ~¡ente de Marc11 de Fábrica y Pa· 
lentes de Invención, de ute'tlomlclllo, solicita el 
regl1tro de la marca de fábrica y comercio que 
con1l1te en la denominación: 

Clorañil 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peciale1, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pruentado, para 
dl1tlngulr: Blanqueadore1 de Ropa, Clue 8, (De

-.tergentes y Jabones), del Decreto No. 10 de 7 de e
nero de 1056. 

Oyente opo1lclone1, Mrmlno le¡al. 
Oficina de Patentea de Nicaragua, Managua, D. 

N., veintidós de Julio de mil novecientos 1eaenta y 
cuatro.-Jullán Bendafta S., Comisionado de Pa
tentea de Nicaragua. 

·32 

" 

N919o76-B/U N9 925924- 4 8.80 
Cohzate-Palmollve Company, de la ciudad de 

New York, Estado de New York, Eltado1 Unido• 
de América, por medio de apoderado eeilor Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marcu de F4brlca y Pa
tente• de Invención, de este domicilio, 101lclta el 
reglltro de la marca de fábrica y comercio que con· 
1l1te en la denominación: 

HIGH-FORTE 
Sola y 1in di1tintivo1 especlalea, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tlngulr: Producto• Medlclnale1 y Farm1céut1-
co1, Cl11e 9, (Producto• Medicinales y Farmacéuti
co•) del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., veintidós de Julio de mil noveclento1 1uenta y 
cuatro. Jullán éendafta S. Comisionado de Pa
tentes de Nicaragua • 

3 2 

- N9 0686-8/U N9 025033-· 0.40 
Chu. Pfizer & Co. lnc., de la ciudad de New 

York, 1!1tado de New York, E1tado1 Unido• de A
mérica, por medio de apoderado 1eftor Henry Cal
dera Pallai1, Agente de .Marcaa de Fábrica y Paten
tes de Invención, de este domlclllo, 1ollclta el regl•· 
tro de la marca de fábrica y comercio que consl1te 
en la denominación: 

T erramicioa 
Sola y 1in di1tlntlvo1 e~pecialu, Marca que 1e 

emplea conforme c:on el modelo preaenhdo, para 
dl1tinguir:. Preparaclonu Medlcinalea y Farm1-
cé11tlca1; Producto• Veterinario1, Incluyendo Aqué-
1101 para u10 como Suplementos Veterinario• para 
Alimento• de Anlmalea, Cl11e 9, (Producto• Medlcl· 
nale1 y Farmacéutico•) del Decreto No. 10 de 7 de 
enero de 1056. 
· Oyen1e opo1iclone1, término legal. 

Oficina de P1tente1 de Nicaragua. Managua, D. 
Ñ., do1 de Julio de mil noveclento1 1eaenta y cua
tro. Julláo Bendafta S. Coml1lonado de Patente• 
de Nlcara¡ua. 

3 2 

N9 0677-8/U N9 925932-4 9.10 
Cotg~te-Palmollve Company, de la ciudad de 

New York, E1tado de New York, 1!1tado1 Unido• 
de Amérle1, por medio de apoderado, uflor Henry 
Caldera Pallall, Agente de Marc11 de Fábrica y Pa· 
lentes de Invención, de eate domicilio, aollclta el re· 
llf •tro de la marca de fábrica y comercio que con-
1l1te en la denominación: 

DURON 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalu, Marca que 1e 

ehlplea conforme con el modelo preaentado, para 
distinguir: Jabones para lavar, producto• para lavar, 
compueato1 e ln~redlente1 para producto• para la
var, Cl11e 6, (Detergente• y Jabones), ~l Decrete 
No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonu, término le¡a1. 
Oficina de Patentn de Nfcara¡ua. Managua, D. 

N., velutlclnco de Julio de mil noveclento11eaenta y 
cuatro.-Jullán Bendafta S., Comllionado de Paten
tte de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 9812-B/U N9 927764-IS . 7.60 

Solez mailana dfa cinco de Noviembre mil nove
. .clento1_1eaenta y cuatro, venderáae al martillo en 

-
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local eate Juzgado, taladro marca Delta Eléctrico de 
un HP Serle número S-3180 y 1lerra eléctrica con 
cuchllla 1ln fin con motor eléctrico Serle 72·5078. 

Oyenae po1tur11 leKale1. 
Ejecución Julio Cé11r Martrnez Ablrca contra 

Antonio 1!1pinoza Alvarez. 
Dado en el juzgado Primero Civil Dl1trllo de 

Managua, a 111 diez mailana del quince Octubre mil 
noveclento1 1eaenta y cuatro.-joaé Erneato Benda
ila, juez Primero Civil del Dlatrllo Man1gua.-jo1é 
Alejandro Salin11 C., Secretarlo. 

3 2 

N9 9809- B/U N9 928051 - 4 7.40 
Tree y mettla de la tarde, doce Noviembre próxi

mo, 1uba1taul.lll! en cate juzgado finca de agrlcultu· 
ra de clncuenücuatro m1nz1n11 exten1lóa 1 ubicada 
Comarca •LH Loma1t esta compren1lón departa
mental, conocida con el nombre de •El Quebracho•, 
cercada alambre pú11 do1 hilo•, lindante: oriente, 
Santo1 Zapata¡ poniente, Santa Clara¡ norte, P11tor 
Lechado, y 1ur, juú1 Oarcra Centeno. 

Ejecuta: Dr. Raúl HernAndez Pérez a jeeús Oar
cra Centeno. 

Baee po1tur11: Un mil Córdob11. 
Dado juzgado Segundo Local Civil. león, Octu

bre trece, mil novectento1 eeeentlcuatro.-R. Osear 
Santo11 Secretarlo. 

3 2 

N9 9769-B/U Np 927751-· 8.40 
Cinco tarde velntl1él1 Octubre 1uba1tar11e \ocal 

eate ju1g1do1 propiedad alta en Bardo Bolonla nú
mero uno, 1e1enta y una varal cuadradas, 1igulentea 
llndero1: oriente, octava avenida oelle de por me
dio, lote Carmen Salln11 Oómez de Moralea¡ po
niente, novena avenida 1uroeate de por medio, pre
dio de Soledad Salinu de Ochomogo¡ norte, décima 
octava calle 1ure1te de por medio, el de Yelb• Oó
mez Varg11¡ y 1ur1 camino de Bola. 

Baae remate: Un Mil Do1clento1 Veinte Córdobaa. 
Ejecuta: Tere11 Rocha de Toledo a 1ucealóa de 

Jorge Oabrld Vargu Pravla. 
Dado en Juzgado Segando Civil de Dlllrito. Ma

nagua, atete Octubre mil noveclento1 aeaenta y cua
tro. - Héctor Oulllermo Libby, Juez 2o. Civil de 
Distrito. - Crl11nto Chamorro O., Secretarlo. 

3 2 

N9 9767-B/U N9 897187-· 9.00 
Diez mallana próximo veintiocho mea en curio, 

local eate Juzgado 1ub11tar11e flaca rú1tlca, ubicada 
Comarca cfl Sontolar•, j11ri1dlcclón de Matlguát, 
Drpartamento de Matagalpa, ciento treinta manza
na• de exten1i6n 1uperf1clal, 1eaeata en potreros,. 
una de uiia de azúcar, dos de café, tre1 de chagüite 
y con un trapiche, resto en ra1trojo1 y moat11ila, 
cercada en partes, con un rancho de paja, limitada 
alf: oriente, José León Palacio•; occidente, finca de 
Narcl10 Henrlquez¡ norte, la misma finca de jo1é 
León Palaclo1; y 1ur1 la mhma finca de Narcl10 
HenrlqueL 

Ejecuta: florenclo López Vivu a Juana Roj11 
Huete. 

Avalúo: un mil córdob11. 
Oyenae po1tur11 término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, trece de 

Octubre de mil noveclento1 1eaeata y cuatro.--Jor
ge C11tlllo B., Srlo. 

3 2 

N9 9763-B/U N9 897155:-4 7.80 
Diez maftana próximo veintinueve mea en curio, 

local cele Juzgado 1ub11taráse finca rústica, ubicada 
Comarca •Lagarto Colorado•, jurl1dicclón Matlguú, 
Departamento de Mata¡alpa, de cincuenta manzan11 
de exten1ióa 1uperflcial, en tacotalee, cercada en 
partea y con un rancho de paja, limitada 11(: orien
te, propiedad de habel Rivera de Ouerrero¡ occl-

dente, la de Rolando E1pino11; norte y sur, propie
dad de fellclano Arauz. 

Ejecuta: feliclano Arauz Valle a Pedro Viva1 Ló· 
pez. 

Avalúo: Quinientos Córdobaa. 
Oyenae poatur11 término legal. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, trec:e de 

Octubre de mll noveclento1 1e1enta y cuatro.-Jor
ge Culillo 8., Srlo. 

3 2 

N9 9770-B/U N9 927753-4. 9.10 
Cuatro y cinco minuto• de la tarde del treinta de 

Octubre corriente, subutaraae local este juzgado, 
finca urbana alta Cantón Candelaria, esta ciudad, 
en la eequlna que forma lnteraecclOn tercera aveni
da este y cuarta calle norte, midiendo cuatroclent11 
anenta y ocho var11 cuadrad11 aproximadamente, 
lindante: norte, Juana Lópu de Meza; 1ur, calle en 
medio, herederos de Domingo Sallnu; oriente. pre
dio de Emilla Reñazco; occidente, avenida en me• 
dio, predio.de Marcelina López Callej11. 

Bue: Treinta y 1ei1 mil ochocleato1 cincuenta y 
cuatro córdobu. 

Ejecuta: Compaftía Nacional de Se¡uro1 de Nica· 
ra¡ua a Juana López de Meza. 

Oyense po1tur11 le¡ale1. 
Dado juz¡ado Se¡undo Civil del Di1trilo, en Ma

naitua, a 111 cuatro tarde del trece de Octubre de 
mil noveclento1 aeeenta y cuatro.-H. ·O, Llbby.
C. J. Chamorro O., Srlo. 

3 2 

N9 9794-B/U N9 919257-· 7.80 
Diez mailana treinta Octubre, mea corriente, re

mataraae local eate juzgado, cerramiento aela bec
táreae, ocho mil noveclento1 noventa y nueve metro• 
cuadrados, ubicado 11tio Moropotente, cela jurladlc
clón, cercado alambre, contiene potrero1, lindante: 
oriente, Celntino Rodríguez¡ occidente, Rafael An
tqnio Rodríguez¡ norte, federico y Alberto Brlonea; 
1ur, Tlmoteo Rodrí¡uez, Benito y P11tora Rodrf
guez. 

Ejecución Pablo Antonio Rodd¡uez contra Ce-
leetlno Rodríguez Rivera. 

Bue MU Córdob11. 
Oyenae po1tura1. 
Juz¡ado Local. Eatell trece Octubre mil nove.

cleato1 aneota y cuatro.-Hu¡o D. Tercero. 
3 2 

N9 9765-B/U N{> 897156-4 8.40 
Diez mailana próximo treinta mea en curao, local 

eete Juz¡ado 1ubastara1e finca rústica, ubicada Co
marca Cailo de Agua, jarladlcclón de La Cruz de 
Rlo Oraade, departamento de Zelaya, de ochenta 
manzanu de exten1lóa 1uperficlal, aela manzan11 . 
en potrero• de zacate de pará, treinta manzan11 
de1combrad11, con un rancho para habitación, limi
tada 11r: oriente, finca de Tranqulllno Sevilla; occi
dente, la de jo1é An¡el Téllez; norte, finca de Juan 
Hernández; y 1ur, la de Santa Maria Lúquez. 

Ejecuta: Culmlro Rodríguez Reye1 a Orlando 
Joaé Ci1nero1. 

Avalúo: un mil córdobu. 
Oyen.e po1tur11 término legal. 
Secretarla Juz¡ado Local Civil. Boaco, trece de 

Octubre de mil no~eciento11e1enta y cuatro.-Jor
ge Cutlllo B., Srlo. 

32 

N9 9801-B/U N9 927762-· 6.90 
Diez mailana, treinta de Octubre, corriente ailo, 

local eete juzgado, vender11e al martillo, motoclcle· 
ta, color negra, marca •Y amabu, placa No, 362-64, 
de un cilindro de diez caballos de fuerza. 

Ejecuta: Jo1é Teodoro Troz Muillz a Ml¡uel Be-
rrlo1 Vc¡a, . 

ti 
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Dado en el juzgado Primero Local Civil. Mana· 
gua, catorce de Octubre de mil noveclento1 aeaenta 
y cuatro.- Fernando Valle Argüello, juez Primero 
Local Civil de Managua.-Oanllo ~rán Collado, 
Secretarlo. 

3 2 

N9 9764-8/U N9 897154-4 8.40 
Diez m1i'l1na próximo treinta y uno mea en curso, 

local eate juzgado 1ub11tar11e finca rústica, ubicada 
Comarca cSan laldro•, jurisdicción Municipal de 
Boaco, de ciento treinta manzanae de exten1lón su
perficial, treinta en potrero•, el reato en montea, 
cercada en parte11 limitada: oriente, propledadea de 
Juan y fulgenclo Arauz y Luis Rocha¡ occidente, la 
de Nicolás Arauz¡ nortt, la de Constantino 1!1plno-
11¡ y 1ur, 11 de Nicolás Arauz y juan B. Moralet. 

Ejecuta: llabel Cruz Romero de Arauz a jo1é Da-
niel Cruz Romero. 

Avalúo: Un mil c6rdob11. 
Oyen1e po1tur11 término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, trece de 

Octubre de mil noveclento1 ae1enta y cuatro.-Jor
ge Castillo B., Srlo. 

3 2 

N9 9774-B/U N9 915646-4 7 52 
Once mai'lana 1ábado trelntluno corriente mea, 

local eate deapacho, venderue en pública subasta 
predio urbano 1ltuado en barrio Nuevo de la ciudad 
de Corinto; 1olar que mide Oriente a Poniente, velo· 
te varas, y treinta J cuatro de Sur a Norte, lindante: 
nortt, O:>ra Pérez; sur, calle enmedlo, J. V1111lll; 
oriente, Maria jirón, Santo• Vldea¡ poniente, Juana 
Marfa López. 

Ejecutante: Manuel Batres Tercero. 
Ejecutado: joaé Manuel Paula Cuanova. 
Base remate: Tres mil cien córdobas. 
Oyenae poaturu legale1. · 
juzgado Civil Olatrlto. Chlaandega, Octubre diez 

mil noveclento• aeaenta y cuatro. - Cario• Alberto 
lópez, Secretarlo. 

3 2 

N9 9799-B/U N9 927761- 4 7.60 
Once quince minuto• mailana tre1 Noviembre año 

corriente, subutarase finca e1ta ciudad, lindante: 
norte lote Dora Céspedea Yrlgoyen; 1ur, décima 
aépti~a calle terreno Marra Tere11 de Solórzano; 
oriente, terreno• Cario• Zavala hoy otros duei'los; 
occidente, reato lote desmembrado. 

Local: Eate juzgado. 
Bue: Nueve Mil Trescientos C6rdob11. 
Ejecución: Letlcia Fonaeca de Oarcfa a Marlha 

Maria Auxiliadora Solórzano de fatrada. 
Dado en el juzgado to. Civil del Dlatrlto. Mana· 

gua catorce Octubre mil novecienloa 1eaenta y cua· 
tro.' L11 doce meridian11. - Dr. joaé Ernesto Ben
daila Z., juez lo. Civil del Ol1trlto. - O. Nobel Vi
llavlcenclo V., Secretarlo. · 

3 2 

Np 9822-B/U Np 927767-$ 6.20 
Once maftana trelntluno Octubre corriente rema

taráse local eate Juzgado carro Hillman color celea
te blanco chasl1 y motor No. A-16188-37-HLSX 
modelo 1957. 

Ejecuta Julia Miranda de Carr11co a Bernardo 
lván Carr11co. 

Oyenae poaturu legales. 
juz¡¡ado Primero Civil de Dlstrlto.-Managua die· 

cl1él1.-0ctubre mil noveclento1 aeaentlcuatro.-Jo· 
1é Erneato Bendafta.-Nohel Vlllavo. 

3 1 

N9 9813-B/U N9 927759-$ 7.60 
Diez de la maft1na del dfa treinta y uno de Octu

bre del ano en curao, local eate juzgado, vendera1e 
al martillo pública 1ub11ta 1t¡ulente bien: una refrl-

~eradora marca frlgdalre, modelo DI263-W Serie 
64A24413. 

Ejecución: f. Alf. Pell11 & Co., Sociedad Oeneral 
de Comercio contra Olorla Palma de Cortez Cruz. 

Bien ae encuentra Taller Cua Pellu esta ciudad. 
Oyenae posturas. . 
Dado juzjlado lo. Civil del Diatrlto Managua tre

ce de Octubre de mil novecientos 1esenta r cuatro. 
- José Ernesto Bendafta, juez lo. Civil de Distrito 
Managua.-Noel Vlllavicenclo, Secretarlo. 

3 1 

N9 9814-B/U Np 927766-· 9.50 
Once de la maftana del cuatro Noviembre próxi

mo, aubastaraae propiedad inmueble en Barrio Bo· 
lonla número dos, en eata ciudad, mide ochoclent11 
ochenta y tres var&1 cuadradu y dieciocho centéai
mo1 de vara, llmUa: oriente, camino jocote Dulce 
comedio, lote Guillermo Solórzano; occidente, ave· 
nlda central en medio, lote Mela11la Gómez de ferrey¡ 
norte, lote Guillermo Huembes Roj11; sur, dleclnue· 
ve calle aur enmedlo, lote Carmen Salinas de Mora· 
les¡ Inscrito número veintiocho mil ciento setenta y 
cinco, tomo 372, folio 271, eate Regiatro Público. 

Ejecución: Elida Fuentts viuda de Bi>lai'101, contta 
1uce1lón Adán Oómez Alemán, representada por 
Carmen o Carmenza Oómez Rivera viuda de Gómez. 

Baae: Cinco mil córdob&1. 
Oyense posturu leg1lea. 
Dado: Juzgado Primero Civil del Diatrllo. Mana· 

gua, Dl1trlto Nacional, diez de Octubre de mil no· 
veclento1 aeaenta y cuatro.-josé Ernesto Bendaila, 
juez Primero Civil del Distrito de Managua.-Rod. 
Robelo H., Secretarlo. 

3 1 

Títu.os Supletorios 
Np 9603-B/U N9 795568-$ 6.00 

lul1a Amella Agulrre Pérez, aollclta tftulo 1upleto
rlo1 predio rü1tlco jurisdicción, Yalagülna, una man· 
zana extenalón, llndante: criente, con predio de 011· 
berto Agulrre; occidente, predio Cándido Amador; 
aur, propiedad juan Alfaro, norte, propiedad Pablo 
Pérez. 

lntere11do1 Opóniause. 
Dado juz¡¡ado Local de lo Clvll.-Yalagülna once 

de A¡¡oato de mil noveclenb1 aesenlicuatro,-Patrl
clo Casco López.-Juez Local.-Valentln Tercero R. 
Sri o. 

3 3 

N9 9598-B/U N9 705531-$ 6.20 
Oregorlo Tijerlno Cruz, aoliclta Ululo 1upl.etorlo, 

terreno rúltlco diez manzanas, 1ituado C\la jurladic
clón, linda: norte, Francl1co T1jerlao; aur, Mercede1 
Lino Oalarza; oriente, Bermúdez Alvarez; poniente, 
Julio Bricefto, 1ln nombre, número ni gravamen, e1-
trmalo do1clento1 córdobaa. Opónganae. 

Secretaría juzgado Local Civil. Moyogalpa diez 
y 1iete Agosto, mil noveclento1 aeaenticuatro.-Car
men S. Oulllén.-Srlo. 

3 3 

Np 9608-B/U N9 954999-4 7.15 
Salomón Soto, aollclta título 1upletorio cerramien

to cien manzanu posee en El Ojochal e1ta jurl1dlc· 
clón, cerco• alambre propio y medlanero1, cultivado 
pule zacate jaragu1 y maíz y reato monte Inculto, 
limitado: oriente, Bernarda 8arrera y Emilio Acuna; 
occidente, Marco• Vlndell¡ norte, Manuel Calderón; 
y 1ur, Leonte M. Alfaro,terreno ejldal El Ouarumlto. 

Quien ten¡a derecho oponerae, dedúzcalo tbml
no de ley. 

juzgatto Local.-Llmay, ocho Septiembre mil no
veclento11eaentlc11atro.-Serglo Vindell M.-Pucual 
B. Moreno.-Srlo. 

3 3 
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N9 9615-B/U N9 881283-· 6.28 
Marta Talalgue Toledo 1ollcita Titulo Supletorio 

finca rúatlca cSanta Mart .. cincuenta manzanil ubl· 
cada Comarca S11nta Cruz esta jurl1dlcclón, limitada: 
Norte, laalu Taf1fgue Toledo; ~ur, Eufemla Tai1l
gue Toledo¡ Este, cano Santa Cruz¡ y Oeste, terreno• 
nacionales. 

Oyense opoalclonea. 
juzgado Loc:al.-San Carlo11 dlecl1lete Septiembre 

mil noveclento1 seaentlcuatro.-Alejandro Terán C. 
-Ronaldo Montlel, Srlo. 

Conforme.-Ron1ldo Montlel, Srlo. 
3 3 

N9 C;J617-8JU N9 881286-~ 628 
Isabel Tat1fgne Toledo aoliclta Tltulo Supletorio 

finca rúltlca •Santa habeh clncurnta manzan11 
ubicada .Comarca Santa Cruz esta jurisdicción, ll
mlt1da: norte, Marceltno T1l1fgue Toledo; 1ur, Feli
pe Tal1igue Tenorio; eate, cano Santa Cruz¡ y oeate, 
terreno• nacionales. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. San Cario•, dieciocho Septiem

bre mtl novecientos 1rsent1 y cuatro. - Alejandro 
Terán C. - Ronaldo Montlel, Srlo. 

Conforme:-Ronaldo Montiel, Srlo. 3 3 

N9 9616-B/U N9 881285-* 6.32 
Eufemia Talsfgue Toledo 101iclti Titulo Supleto

rio flnc:a rú1tlca cincuenta manzanu ubicada Co
marca Santa Cruz esta jurl1dlcción, limitada: (llama
da cSanta Eufemla>): norte, Marta Tailfgue Toledo; 
aur, Marcial Taisigue Toledo¡ este, cano •Santa 
Cruz•¡ y oeatt, terreno• nacionales. 

Oyense opoafciones. 
Juzgado Local. San Carlos, dieciocho Septiem

bre mil noveclento1 1esenta y cuatro. - Alejandro 
Terán C. - Ronaldo Montlel, Srio. 

Conforme:-Ronaldo Montlel, Srlo. 
3 3 

N9 9618-8/U N9 891284-4 0.38 
Marcial Taiaiaue Toledo·101icita Titulo Supletorio 

finca rústica •La E1peranz., chfcuenta manzanas 
ubicada Comarca S1nta Cruz esta jurl1dlcclón, limi
tada: Norte, l!ufemla Talaigue Toledo; Sur, Marceli
no Talalgue Toledo¡ Oriente, c .. no •Santa Cruz•, y 
PonlentP, terreno• nacionales. 

Oyen1e opo1iclones. 
Juzgado Local.-San Cariar, diecisiete Septiembre 

mil novecientos 1eaentlcuatro.-Altjandro Terán C. 
-Ronaldo Montlel, Srio. 

Conforme:-Ronaldo Montlel, Srlo. 
3 3 

N9 9613-8/U No 921848-t 8.60 
Narclao Elmo Oonzález,·se ha presentado 1ollcltan· 

do Titulo Supletorio de un predio con 101 1lgulentes 
llndero1: Oriente, terrenos del 1ollcltente, Sur; Letl
cla Cortez; Norte, heredero1 de Victoriana Salmerón 
y Poniente, Porfirio J. Arana, los que miden en 111 
algulentes dimensiones; catorce var11 de frente por 
cuarenta y una vara diez pulgadu de fondo, dicho 
predio lo eatlma por Ja suma de un mil córdob11. 

Op61Jganse término legal. 
Dado en el Juzgado Local Civil a 101 catorce dala 

del mes de A¡o1to de mil novecl.ento1 1eaenta y cua
tro.-Ccrinto catorce de Agosto de mil noveclento1 
aneota y cuatro.-Dr. Renato Montealegre Córdoba. 
-Juez Local Unlco de Corlnto.-l!rneato Marllnez 
Moreno.-Srlo. 

3 3 

N9 9792- 8/U N9 027755 - ci 7.20 
Tomb Rocha, 101lclta Tftulo Supletorio, de un 

1olar ubicado, en la Comarca o Sitio San Bartolo, 
lote de media manzana, con 101 lindero• 1lgulente1: 
Oriente: Huerta de Claudlna Out1érrez, camino en
medio, Poniente, predio de Lul1a Arauz¡ Norte, pre· 

dio de Rcdoldo Valleclllo, Sur, camino de por me
dio, huerto de Rodolfo Vallecillo. 

Quien quler1 oponenP, hágalo en el término le
gal. 

M 1nagu1 D. N. catorce de Octubre de mil nove
cl ento1 sementa y cuatro. Joré Ernesto 8endai1a. 
Juez Primero Civil del Distrito, O. Nod Villavo, 
Sri o. 

3 1 

N9 C;J803-8/U N9 9279C;J3-CS 6.60. 
Rebeca López, 101lclta titulo 1upletorlo de lote de 

terreno de cuarentlnueve manzanas de uten1i6n1 
comarca Lu Lomu diez IPguu al norte de tata clu· 
dad y linda: oriente, predio de Pedro Lechado¡ po
niente, finca Santa Clara¡ norte, Neft1ll López y 1ur1 

Nciel Rulz. 
lnte reaad 01 Opónganse. 
Dado Juzgado de Dlatrlto Clvll.-León, alele de 

Octubre de mil noveciento11eaentlcuatro.-Oulller
mo Area1 C.-Secretarlo. 

3 1 

N9 9775-8/U N9 922837-4 6.60 
Abellno Valladares Eapfnoza, QullaU, pide titulo 

1upletorio propiedad ubicada aquella jurisdicción, 
como de cien m1nzanu extensión, h1y dentro ca1a 
hablt1clón, comprendida: norte, Vfctor Esplnoza¡ 
1ur, el mismo Vfctor E1pinou; oriente, Marcellno 
Cutfl Blanco; y occidente, Vfctor f1plnoza. 

Valórala, mil qulnlento1 córdobu. 
Oposiciones, término le¡al. 
Dado Juzgado Dlstrlto.-Ocotal, cinco Octubre 

mil noveclento1 aesentlcuatro.-T. R. Maldonado,
Rey, Zúnlgo.-Srlo. 

Conforme:-Reyn1ldo Zúnfga.-Srlo. 
3 1 

N9 9773- B/U Ne;> 874087 - $ 6.20 
lngermlna 8onllla, 1ollclta Ululo supletorio urba

na jurlsdlccclón Popoyuapa eata jurisdicción, mide 
linda: oriente, auceaore1 General Anaataslo Somoza, 
treinllcinco var11¡ poniente, carretera lnteramerlca
na, trelntlclnco varas tres cuart11; norte, Antonio 
Alcocer, ochentiaél1 varas¡ 1ur, Sucealón General 
Anastasio Somoza, aesentlcuatro varar. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dlatrlto.-Rivu, cinco 

Octubre mil noveclento1 1eaentlcuatro.-Mol1és S. 
Cole. 

3 1 

N9 9772-B/U N9 917498-4 6.40 
Desiderio Agulrre López, solicita Ululo 1upletorlo 

predio rústico dieciocho manzanas, jurl1dlcció11 Ya· 
lagülna, lindante: norte, Tránsito Talavera¡ sur, Jo1é 
Alvarado y Dr. Juan 8riceno, camino enmedlo¡ este, 
Pr61pero Herrera; oeate, Canuta Agulrre. 

lntere11do1 Op6ngan1e. 
Dado juzgado Civil del D11trlto.- Somoto, cator

ce Octubre, mil novecientos 1eaentlcuatro.-Ollb • 
Caldera Rández.""""Efralm fsplnoza P.-Srlo. 

E1 conforme,-ffraim l!apinoza P.-Secrctarlo. 
3 l 

N9 9804-8/U N9 927986-t 6.20 
Antonio juárez, solicita titulo 1upletorlu lote de 

terreno cincuenta manzanas PXten1lón, 11tuado co
marca Apante, jurladlcción Tellca y linda: oriente, 
José Maria Barrera¡ poniente, Juatluo Guido; norte 
Josefa Montenegro y aur, monte inculto. ' 

lntere1ado1 opónganse. 
Dado Juzgado de Dl1trlto Civil, León, 1lete de 

Octubre de mil noveciento1 1e1e11ta y cuatro.-Oul• 
llermo Are11 C., Secretarlo. 

3 1 

N9 C;J817-8/U N9 901078-CS 6.32 
lldefon10 E1pinosa P1d1lla1 solicita titulo 1upleto

rlo lote de terreno rú1tlco ea Bueno1 Airea eata ju• 

. . 
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rladlcción de tres manzanas y do1clc11ta1 och() varu 
cuadradas e1to1 linderos: norte, calle pública; sur, 
Ronaldo Méndez; oriente, Ronaldo Méndcz y po-
nleatc, Dolores López. _ 

Oponerte término• legalu. 
Dado Juzgado Dhtrlto. Rlv11, veintinueve Sep

tiembre mil noveclcnto1 ec1enla y cuatro. - Luz M. 
Valle L., Srla. 

3 1 

N9 9821- B/U N9 910577 -4 8.08 
Rlgobcrto Rojae de Dolores Carazo, 1ollclt1 título 

1upletorlo de huerta como de diez manzanu de ca· 
blda, ubicada en jurhdicclóu de jlnotcpe, compuc1· 
ta de doa lotc1, y limita, oriente, proplcdadu de 
franclaco Cerda y El OuachlplUn, quebrada come· 
dio: poftlente, la de Pablo Urcfta, camino lnterpue1-
to; norte, la de Ocnaro Oarda¡ y aur, la de Enrique 
Cerda; 

La eatlma en cuatro mil córdobu¡ y la hubo por 
compra de Doloru Roj11, 

Quien 1e crea con derecho dtduzca opo1lclón. 
Uado en el Juz¡ado Civil de Diatrlto, ea jlnotepe, 

" trece de Octubre de mil noveclentoa 1esentlcu1tro. 
I¡. López Rlvera,-Leónldu Sánchez,-Srlo. 

3 1 

N9 9793-B/U N9 927754- es 9 lO 
hrael Silva Díaz, 101lcila Título Supletorio de nn 

1olar ubicado en San fraucl1co del Carnicero, de 
esta jurl1dlcclón de Managua, lote que mide: 46 va
ru, por el rumbo Norte, 44 var11 por el rumbo Sur, 
76 varas en el rumbo E1te, 88 varaa en el rumbo 
Oe1te, Norte, Cua y 1olar de Carlota de Caetro; 
Sur, de Miguel Romero S. y terrenos del Municipio 
de San francl1eo, E.te propiedad de Tomb Mora, 
y Patricio Hodgaon L. y Oute, lote de Concepción 
fonecca viuda de Mora y jo1é Pérez Blandón. 

Quien quiera oponcne, hágalo en el término le
gal. 

Dado en el juzgado lo. Civil del Distrito de Ma
nagua, catorce de Octubre de mil noveciento1 ec
aenta y cuatro.. joaé Erncato Bcndafta, juez Prime
ro Civil del Dlatrito. O. Nocl Vlllavo, Srlo. 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 9661-B/U N9 866190-es 7.80 

Slmona Méndez, 1ollclta donación 1olar Munici
pal parte aur eata ciudad donde tiene ca11 habita
ción barrio •Piedra Alta• mide diez var11 frente, 
veinticinco fondo mb o menos, limita. Orieatc, y 
Norte Jorge Scqulera; Sur antes Jo1é Eduvíges Pal· 
ma, 1

1

hora de 11tdoro Mcndoza; Occidente, Lui1 
Outlérrez, calle comedlo; 

Quien pretenda opóngaee, término legal. 
Dado Alcaldía Municipal Ciudad Dado, Treinta 

de Septiembre de mil novcclcnlo1 1esenta y cuatro. 
A. Laguna C.-joaqufn Torrea f, Srlo. 

Ea conforme. joaqufn Torrea f. Srlo. 
3 2 

N9 9662-B/U N9 869699- • 6.20 
Narcl10 Hurtado, denuncia Ciento veinte hect6-

re11 terreno Ejldal, 1ltlo Ouanacutillo. E1to1 lln -
dero1: Oriente: Abra Real hacia la Carretera¡ Po
niente: finca Lorenzo E1cobar; Norte: linea divl10-
rla con Santo Tomás; Sur: finca Berta CruL 

Quien tenga derecho opóngue, término legal. 
Alcald(a Municipal. Acoyapa, Septiembre, trcln· 

ta mil noveclentoa acecnta y cuatro. Cario• Ma
n~cl Sevilla. Bartolomé Ortega Srlo. 

3 2 

N9 9653-B/U N9 925945-4 6.60 
Marra de Lourde1 Tapia, Sánchcz aollclta arrien

do terreno Municipal, diez ailo11 costa Laguna, cata 
jurl1dlcclón, limitada, Oriente: francl1co Outl~-

rrcz; Poniente: Coita Laguna; Norte: Miguel Ale
m6n; Sur: terreno Municipal, llamado "Lo1 Cabro1", 
quince vara1 frente, quince varu de fondo. 

Op6ng11e término legal. 
Alcaldía Municipal Maaatcpe, treinta de Scptlem· 

bre de mil noveclento1 1ceenla y cuatro. Oerardo 
A. Oaltán O. Leyla A. Bcteta L. Srla. 

3 2 

N9 9654-B/U N9 925946 - es 6.70 
Argentina Brence de R6dríguez, 101iclta arriendo 

terreno Municipal din afto1 Coita Laguna, ceta ju
rl1dlcclón, limitado Oriente: coita de Lagriaa, Po
niente: Rcmlglo Sánchez, calle en medio, Norte: lo· 
le arrendado Jo1é Antonio Mcdrano, Sur: Terreno 
Municipal, Diez y ael1 var11 frente diez y 1IC1 va -
rae fondo. 

Op6ug11e término legal. 
Alcaldfa Municipal de Maaatepe, treinta Septlem. 

bre de Mil noveclenlo1 ae1eata y cuatro. Oerardo 
A. Oaltáa O. Leyla A. Beteta L. Srta. 

3 2 

NQ 9579-B/U N9 873068-4 6.08 
Jeaú1 Edmundo 8arraate1 Plncll, 1ollcila dona

ción 1olar catorce varas frente, cuarenta fondo con 
ca11 eata ciudad eato1 llndero1: Norte, Mediaado 
calle, Leonel Selva; Sur, holina de Bermddez; O
riente, Lul1 Barrantce; Occidente, Culmtro Ponce. 

Derccho101 Opó11ganae. 
Alcaldía Municipal, Somoto, dleclalclc de Agolto 

mil novcclento1 scecntlcuatro. 01car Pena Rlvu. 
Alcalde Municipal. Benjamín Valerlano. Srlo. 

3 2 

N9 9761-B/U N9 897171-· 6.50 
juan Manuel Roblee, 101lclta donación predio ur· 

bano, ubicado barrio Santiago, limita: oriente, José 
Miguel Duarte; Occ:fdente, Leónld11 Roblee; norte, 
calle Santiago; 1ur, Oregorlo Cerda.-Cablda: cien
to cuarenta y cuatro var11 cuadrad11. 

Quien cré11e coa derecho, opóng11e término le-
gal. • 

Alcaldía Municipal, Boaco diez Octubre mil nove· 
cientos 1e1eata y cuatro.-Carlo1 Rocba-Alcalde
Lul1 Romero y Romero-Secretarlo. 

1!1 conformc.-Lul1 Romero y Romero Secretarlo. 
3 1 

Venta de Terreno Ejidal 

N9 0594-B/U N9 921813-4 11.35 
Fernando Moreno Suárez, mayor de edad, casado, 

comerciante y de cete dcmlclllo, 1ollclta venta de 
un lote de terreno ejldal, 11tuado en jurl1dtc
clón de cela ciudad, como a tres leguu de dlltancla 
1obre la carretera pavimentada, 1ur, comprendido 
dentro de 101 siguiente• lindero• y con laa medldu 
algulenter. oriente, resto de la propiedad de la que 
fue dc1mcmbrado, del Ingeniero Armando Lacayo 
Oucrrcro y Dora Margarita Guerrero Lcjarza, coa 
treinta y nueve metro1 y cincuenta centé1lm11 de 
metro; 1nr, rc1to de la propiedad de que fue dee
mcmbrado de 101 menclonado11eilores Lacayo Que· 
rrero y Guerrero Lcjarza; con cincuenta y alele me
tro• y cincuenta y tres ccaté1fm11 de metro; occldcn
te,carrctera pavimentada, coa cuarenta metros y o
chenta y ocho ceaté1lm11 de metro; y norte, proplc
de do11 Eduardo Bcrnbelm, con acteata metros y o
chenta ceaté1lm11 de metro. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal, 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 
Dhtrlto Nacional, a 111 ocho y quince minuto• de 
la maftana del d(a dieclalcte de Septiembre de mil 
noveclento11caeata y cuatro.-Carlo1 Callej11 Mo
rclra-Secrelarlo.- Humberto Ramfrez B1trada,-
Mlnl1tro del Dl1trito Nacional. 3 3 
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